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Apreciado Dr. Arboleda:

Desde la formulación del Estatuto Tributario hemos venido planteando propuestas e
inquietudes sobre su alcance y contenido, que han sido debidamente informadas y sustentadas
ante la Administración Municipalde Palmira. Después de la aprobación del Estatuto por parte
del Concejo Municipal, realizamos reuniones de concertación con su participación, y con la
Secretaria de Hacienda y su equipo de asesores, para aclarar y definir aspectos básicos del
cumplimiento de la obligación sustancial y formal en el impuesto de industria y comercio
correspondiente al año gravable 2008, vigencia fiscal 2009, en virtud a que el acuerdo 017 de
2008 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTOTRIBUTARIOMUNICIPAL
(ACUERDO 083 DE 1999) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONESDE CARÁCTER
TRIBUTARIO",a nuestro parecerpresentavacíos y problemasde interpretaciónjurídica que
puedeninducira erroresa los contribuyentesen su declaracióny la atenciónde eventuales
sanciones por diferencia de criterios.

En este proceso de diálogo y concertación, se discutieron y presentaron varias alternativas el 3
de abril de 2009 a las que la Administración Municipal dio respuesta el pasado 23 de abril, entre
otras para el adecuado cumplimiento de la obligación y permitir que el Municipio contara con los
ingresos necesarios para atender la inversión establecida en su Plan de Desarrollo, posición
que sigue invariable y que desafortunadamenteno ha sido aceptada.Igualmente,se propuso
una prórroga del calendario tributario al menos por 60 días, la cual fue finalmente estipulada en
30 días.

En el momento, se presentan dos interpretaciones jurídicas sobre el tema. Por una parte, el
Municipio entiende que la obligación tributaria del año 2009 nace, surge y debe ser satisfecha
dentro del mismo año 2009 (a más tardar el 31 de mayo de 2009), mientras que, un número
importante de contribuyentes y asesores tributarios entienden -y así lo compartimos- que la
obligación fiscal del año 2009 debe ser atendida en el año 2010.

Ante las implicaciones que pueden asumir los contribuyentes por los escenarios enunciados,
las instituciones abajo firmantes se permiten precisarle que presentarán a consideración de los
contribuyentes las siguientes alternativas para el cumplimiento de la obligación tributaria:

. Declarar oportunamente en el formulario prescrito por la Administración Municipal para
tal fin, descontándose lo efectivamente cancelado por los 6 bimestres correspondientes
al año gravable 2008, en el renglón #24 ("Menos Exoneración"). Conviene aclarar que
se sugiere la utilización de este renglón en razón a que el formulario diseñado por el
Municipio no contempla un renglón especifico para detraer estos pagos y el único que
restaes el renglón24. En estecaso,el anticipodel 15% se liquida sobre lo determinado
en el renglón 23 (total impuesto a cargo), siempre y cuando este porcentaje no se
derogue mediante acuerdo que entendemos, hizo curso ya en el Concejo Municipal.
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. Declarar oportunamente en el formulario prescrito por la Administración Municipal de
acuerdo con las indicaciones y lineamientos dados por la misma.

Es claro Señor Alcalde que la presente información busca dar a conocer la situación actual, no
constituye una asesoría y, por tanto, se le recomienda a cada contribuyente considerar
detenidamente las dos opciones u otras y tomar la mejor decisión para su empresa.

Finalmente y de considerarlo procedente, ofrecemos nuevamente el espacio de diálogo y
concertaj::iónpara lograr acuerdos que propicien el buen entendimiento entre la Administración
y sus contribuyentes.

Cordialmente,

,v~~Jii~
PresidenteJuntaDir~
Cámara de Comercio de Palmira
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Copia: Contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio de Palmira.
Dra. Alba Leticia Cháves J., Secretaria de Hacienda de Palmira.
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